RES. 4464/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008563, Ent. N° 6623/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (FJR) de la Facultad de Ingeniería (Universidad de la República); 

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Convenio a suscribir por el MVOTMA -Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA)- y  la FJR, cuyo objeto consiste en procurar, en el marco del programa de apoyo al desarrollo científico y tecnológico del Estado y otras entidades públicas, el apoyo mutuo entre ambas entidades para el más eficaz y eficiente cumplimiento de sus respectivas misiones y líneas estratégicas, comprometiéndose la FJR a brindar a la DINAMA cooperación técnico-profesional, para impulsar en dicha Dirección, desarrollos técnicos y científicos que contribuyan al logro de sus cometidos;

2) que se establece que las actividades a desarrollar a través del Convenio, se listan de manera enunciativa en un Anexo que se adjunta y se realizarán a través del Proyecto y/o Propuestas Técnicas, las cuales podrán ser elaboradas a pedido de la DINAMA, o de manera conjunta, las que una vez acordadas, pasarán a formar parte del Convenio. Dichas actividades se realizarán en coordinación entre DINAMA y la FJR bajo la supervisión técnica de quien designe DINAMA, de acuerdo con los protocolos y procedimientos operativos que en caso de ser necesarios, se acordarán entre los interlocutores de las partes;

3) que se establece que a los efectos de viabilizar el cumplimiento del Convenio, el MVOTMA a través de la DINAMA se compromete a transferir a la FJR un monto máximo de $ 34:500.000, el cual podrá ampliarse de entenderse necesario, por la vía de acuerdos complementarios. El monto para la ejecución del Convenio será transferido de acuerdo con el avance en las actividades previstas y las necesidades del Convenio, distribuido de la siguiente manera: 
a) una primera cuota de $ 4:500.000 que se abonará a la FJR con la firma del Convenio y que permitirá dar inicio a las actividades, 
b) una segunda cuota de $ 15:000.000 a transferir contra prestación de informe de avance y acordado entre las partes la planificación de actividades del año 2017, 
c) una tercera cuota de $ 15:000.000, a transferir contra la presentación del informe de avance y acordado entre las partes el plan de actividades correspondiente al año 2018. Se establece que los créditos quedan supeditados a la disponibilidad presupuestal correspondiente;


4) que la administración del proyecto, en todos sus aspectos económicos/financieros, estará a cargo de la FJR, la cual realizará las respectivas rendiciones de gastos por cada partida, de acuerdo con las disposiciones de la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

5) que la materialización del acuerdo implicará gastos de gestión en los que la FJR deberá incurrir, para cuya atención la FJR devengará un 10%  aplicado sobre el importe de ejecución real de los fondos administrados de cada período, quedando autorizada a retener estos importes;

6) que se establece que el Convenio podrá ser modificado y ampliado de común acuerdo por acuerdos complementarios a los efectos  de interpretar, definir o implementar la regulación del presente;

7) que se establece que el Convenio queda condicionado a la intervención de este Tribunal y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2018 a menos que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad de desvincularse con al menos 30 días de antelación al vencimiento original o al de cualquiera de sus prórrogas;

8) que se adjunta Proyecto de Resolución del MVOTMA,  por el cual  se autoriza la suscripción del convenio, estableciéndose que el gasto emergente del mismo será atendido con cargo al Programa 380 “Gestión ambiental y ordenación del territorio”, Proyecto de Inversión 735 “Gestión integrada de aguas y desarrollo de planes de intervención  en cuencas prioritarias”, 742 “Sistema de Información Ambiental”, 747 “Fortalecimiento de las capacidades analíticas de los laboratorios ambientales”, 748 “Plan integrado de prevención de impactos ambientales y control ambiental” y 752 “Gestión segura de residuos sólidos y sitios contaminados” del presupuesto de la DINAMA;

9) que se agrega Documento de Afectación Nº 876 del 2/12/2016  por un monto total de $ 4.500.000, de los cuales $ 500.000 se imputan al Programa 380, Proyecto 735 de la Unidad Ejecutora 004 “Dirección Nacional de Medio Ambiente” del Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”, y $ 4:000.000 se imputan al Programa 380, Proyecto 752 de la Unidad Ejecutora 004 “Dirección Nacional de Medio Ambiente” del Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”;  

CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3, Numerales 7, 8 y 9 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA, en materia de protección al medio ambiente, lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia, la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o extranjeros  y la celebración de convenios con personas públicas y privadas para el cumplimiento de sus cometidos; 

2) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una Entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 

3) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 27 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que los Organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y la Fundación Julio Ricaldoni;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de la suma de hasta                                  $ 34:500.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4) Devolver las actuaciones.
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